
VOHM
DE LA.

ä

2

a

a
a
le
i•
5-
)-
o

de
o,

de

.io

•••••

_____

Número 112 e
I 	 VIERNES 12 DE MAYO DE 1950 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
(es a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
(defina la instrción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 ,___. 	

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -
Reglamento de 2 de Julio
Artículo 20. — Las entidades

en primer termino, al Notario
la subasta, los derechos que le
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se
anuncio que sea a instanzia de
interesados el importe de su
el pago a razón de 2 pesetas línea

de 1924
municipales abonaran,

que, en su caso, autorice
correspondan y los suple-
y abonaran igualmente

anuncios en los perió-
del rematante, si lo

estos gastos con arreglo
del artículo 6. 0 de este

insertara ningún edicto o
parte sin que abonen los

publicación o garanticen
o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 N. FUERA DE . CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . • . 	 18
Seis meses . . 	 	 30
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id, 	 de 	 id, 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

año corriente 	 .	 • 	 0	 pts.50
id. 	 anterior. 	 .	 . 	 1'00 	 »

dos años anteriores. 	 150 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Resles 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Gobierno de la Nación

MNSTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 28 de abril de 1950
por el que se dictan normas para
la próxima recolección de cerea-
les y leguminosas.

La ineltdible necesidad de mere
mentar hasta el máximo posible la
producción nacional de. cerealez
panificables y leguminosas de eon-
sumo humano que constituyen la
base de la alimentación de los es-
pañoles, aconseja la adopción de
una serie =de medidas que sitralte-
rar en lo sustancial el sistema y la
orientación hasta ahora seguidos,
vengan a aumentar el interés y la
inclinación de los agricultores ha-
cia estos gultivos con el fin de ele-
var el área dedicada a los mismos e
incrementar el rendimiento mejoran-
do las lab -res cu'turales.

Por todo ello, se estima 'aconse-.
jable abrir un nuevo cauce para que
los agricultores puedan disponer
(le los excedentes de trigo, centeno

escaria que- puedan obtener por
encima de las reservas de siembra
Y consumo y de los cupos forzosos
que se les señalen, que recaerán
siempre sobre la superficie fijada
como de siembra forzosa, de tal for-
ma que poniendo el -productor en
libre juego su iniciativa pueda, for-
zando el rendimiento y superficie
sembrada, destinar aquellos exce-dentes en libertad de precio a lacreación de nuevos reservistas de
Par', los que, dados de baja en elracionamiento normal, vendrán . a(lisminuir el censo de abastecimien-to, remitiendo así las obligaciones
que pesan sobre la Comisaría Ge-neral de Abastecimientos . y Trans-Partes, lo que ha de 

Permitir a lalarga una mejora en el abasteci-
miento general del pan.

Es asimismo conveniente unir a
esta medida otras varias de la más

diversa índole, pero todas tenden-
tes al mismo fin, de incrementar la
producción y en especial dedicar
una suma que puesta a disposición
del Ministerio de Agricultura, sea
distribuida en concepto de premio
a los agricultores trigueros al ob-
jeto de estimular la mejora en los
rendimientos.

Al objeto de que la orientación
apuntada sirva de base a la acción
de los agricultöres en la , próxima
campaña de siembra., se considera
indispensable el fijar junto aj las
normas que han de regir en la de
recogida- mil novecientos cincuen-
ta-mil novecientos cincuenta- y uno,
aqullas otras que sean de aplica-
ción a la sementera próxima, para
que conozcan los 'principios sobre
los que ha de asentarse con la an-
telación . suficiente.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nisterio de Agricultura y previa de-
liberación del Consejo de Ministros:

• DISPONGO:'

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables

Artículo primero.—Con la antela.:
ción suficiente a la campaña de se-
mentera mil novecientos cincuen-
ta-mil novecientos cincuenta y uno.
el Ministerio de Agricultura fijará
la superficie mínima que deba de.-
diearse al cultivo del trigo, cente-.
no, escaña y maíz. Esta superficie
será distribuida entre provincias
'Municipios y agricultores, conforme
a las normas que a tal efecto dicte
el Ministerio de Agricultura, vi-
niendo los productores obligados a
dedicar a estos cultivos, cuando me-
nos, la superficie que en aplicación
de las normas aludidas les sea . se-
señalada y todo ello en correlación
con el Plan de 'barbechera en vigor.

Artículo segundo.—En a próxi-
ma recolección, los productores de
trigo, centeno, escaria y maíz se re-
servarán *de su cosecha lo necesa-
rio para simiente y consumo pro-
pio, en la cuantía que a este fin se
señale en las normas complemen
tarjas que oportunamente se dic-
ten.

Artículo tercero.—Los agriculto-
res vendrán obligados a entregar al
Servicio Nacional del Trigo -antes
del primero de noviembre de mil

novecientos cincuenat, los cupos
forzosos que de trigo, centenn y es:-
caña se les señalen oportunamente,
Para la fijación de los cuales se
tendrán en cuenta los rendimientos
reales, las superficies ogligatorias
de Siembra que les hayan sido fija-
das y las reservas de siembra y con-
sumo.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, en aquellas re-
giones, zonas o provincias en que
fas circunstancias así lo aconsejen.
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes podrá pro-
rrogar el plazo indicado, pero nun-
ca más allá del quince de diciembre
de mil növecientos cincuenta.

Artículo cuarto.—Una vez dedu-
cidas de le cosecha las reservas
obligatorias de sierribra y consumo
y entregado el cupo forzoso, el
agricultor deberá depositar en -A
Servicio . Nacional del Trigo los ex-
cedentej de trigo, centeno y esca-
ña que haya obtenido, hasta coni-
pletar el total de su cosecha. El Ser-
vicio Nacional del Trigo anticipará
por estos excedentes el valor que
resulte de aplicar eilos mismos los
precios de tasa.y primas fijados pa-
ra los correspondientes cupos for-
zosos, entregando al mismo , tiempo
el oportuno resguardo de depósito.
Los agricultores podrán vender es-
tos resguardos al precio que libre-
mente convengan, al exclusivo fin
de que puedan ser adquiridos 'por
quienes figurando como beneficia-
rios en el racionamiento ordinario
de pan, deseen por eSte nuevo pro-
cedimiento constituirse en reser-
vistas pudiendo concertar dichas
ventas directamente al consumidor
a través de los intermediaribs que
libremente designen, tales como al-
macenistas o fabricantes de harina.
panaderos, agentes comerciales o
cualquier otra persona física o jurí-
dica autorizada legalmente para
comerciar en . este Ramo, o valién-
dose de cooperativas o de servieios
que puedan establecer las Herman-
dades Sindicales o Cámaras Oficia-
les . Sindicales Agrarias.

La cantidad de trigo, centeno o
escaria que por persona y año pue-
dan adquirir estos nuevos reservis-
las' será de ciento veinticinco kilos.
A los reservistas así creados les se-
rá entregada, con arreglo a la tra-

mitación que oportunamente se es-
tableiea;;, la harina ,correspondien-
te ti su reserva, reintegrándoSe en.

'ese . -moniento *el Servicio Nacional
del - Trigo y en • la forma y cuantía
procedente con cargo al ' nuevo re-
servista 'de la cantidad anticipada
al constituirse el depósito...

Las 'reservas se extenderán en to -
(lo caso . por el periodo del tiempo.
que media desde la fecha de la con-
cesión al treinta' y uno de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta
y uno, sin perjuicio de lo cual y al
solo fin de que los consumidores
dispongan de plazo suficiente para
concertar la compra de los exceden-
tes, la fecha inicial a partir de la:
cual, pueden abastecerse no será an-
terior al primero de octubre de mil
novecientos cincuenta.

La 'cantidad de trigo, centeno o
escaria que se podrá reservar el
consumidor en cada caso 'será la:
proporcional al cupo de ciento vein-
ticinco kilos por persona. y año fi-
jado en el párrafo precedente. La
concesión del derecho de reserva
llevará anejo el corte de los cupones

-de pan correspondientes al período
de tiempo por el que rija.

A partir del primero de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno los
depósitos de trigo, centeno ; o es-
caria que no • hAyan sido desti-
nados a la constitución de nue
v os reServistae se cohsiderará
que quedan anulados y sus res-
guardos invalidados, • pudiendo el
Servicio Nacional del Trign d i s-
poner de ellos para el abastechnien-
to nacional.

.Articulo quinto.—La Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, de acuerdo con el Servicio
Nacional del Trigo, eoh la suficien-
te antelación podrá señalar la fecha
antes de la cual la totalidad del tri-
go, centeno 'o 'escaña, tanto de cu-
po, forzoso corno excedente, deberá
quedar entregado • en los Almace-
nes del Servicio Nacional del Trigo.

n Artículn sexto.—Una vez dedu-
cidas las reservas obligatorias de
siembra y consumo de maíz y en-
tregado el cupo forzoso que opor-
tunamente se fije., los agricultores
podrán disponer ae los excedentes
de este cereal para atender al las
necesidades del ganado de trabajo
o de renta de sus explotaciones. Si
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no hicieran uso de este derecho,
entregarán dicho excedente al Ser-
vicio Nacional del Trigo, quien lo
abonará al precio oficial de tasa.

El trigo, centeno y la escaria no
podrán ser dedicados al consumo
del ganado, no obstante lo cual la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes podrá conceder,
a través del Servicio Nacional del
Trigo, autorización de consumo con
destino a la ganadería exclusiva-
`mente para el centeno y la escaria,
en. aquellas regiones donde se den
circunstancias especiales que así lo
aconsejen.

Artículo séptima—Se encomienda
con carácter exclusivo al Servicio
Nacional del Trigo la adquisición
o recepción, según proceda, de
acuerdo con las normas antes ex-
puestas, del trigo, centeno,. escaria
y maíz. Se fa.culta al Servicio Nacio-
nal del Trigo para que pueda con-
certait con los fabricantes de hari-
na, almazenistas e. interniediarios
legalmente autorizados y reconoci-
dos como tales por el Sindicato Ver-
tical de Cereales la compra al los
agricultores de trigo, tanto. de cu-
po forzoso como excedente, en las
condiciones y plazos que libremen-
te acuerden, previa autorización y
aprobación del convenio por la Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes. Los convenios que
así se establezcan no tendrán en
ningún caso el carácter de forzosos
para el agricultor que podrá libre-
mente valerse de los intermediarios
autorizados o entregar en almacén
del Servicio Nacional del Trigo.
quedando siempre a salvo los be-
neficios concedidos a los agriculto-
res en orden a los excedentes.

CAPITULO II
Leguminosas de consumo

humano
Artículo octavo.—El Ministerio de

Agricultura, podrá señalar oportu-
namente la superficie forzosa que'
los agricultores han de cultivar co-
mo mínimo, de garbanzos, lentejas
y habas. La distribución entre agri-

cultores de dichas superficies se rea-
lizará conforme a las normas que a
este fin dicte el aludido Departa-
mento.

Artículo noveno.—Los garbanzos.
judías, lentejas, habas, guisantes y
almortas tendrán la consideración
de legumbres de consumo humano,
quedando en libertad de comercio,
circulación y precio a partir de las
fechas que para cada una de ellas
se determine, a los efectos de que
alcance las producidas, en la próxi-
ma camapariz de recolección. Los
agricultores podrán reservarse para
su propio consumo y el de la explo-
tación y las nece s idades (ir? siembra
las cantidades que a estos fines, es-
timen necesarias, viniendo obligados
a vender para el abastecimiento el
resto.

El Servicio Nacional del Trigo re-
cibirá en sus Almacenes y al pre-
cio: de tasa que ha , regido para la
campaña de recogida mil ,novecien-
tos cuarenta y nueve-mil novecien-
tos cincuenta, kas leguminosas de
consumo humano que los agriculto-
res deseed voluntariamente entre-
gar. Estas, leguminosas serán pues-
tas por el Servicio a disposición de
la Comisaría General de Abasteci.-
mientos y Transportes.

Queda prohibida la ocultación o
el acaparamiento, lo que será san-
cionado econ arreglo a lo disnuesto
e11 la Ley de la Jefatura del Estada
de dieciséis de octubre de mil no-

vecientos cuarenta y uno. Tam•n
será sancionado el empleo corito
p i enso de las leguminosas que pLe•
dan señaladas.

CAPITULO III
Cereales y leguminosas

de pienso
Artículo décimo.—Desde la Pt''5-

'cima campaña de recogida, queda-
rán intervenidas en su totalida:I.
por el Servicio Nacional del Trigo
las cosechas de cebada y avena que
sjeobtenga.n, pudiendo los produc-
tores reservarse para siembra y pa-
ra consumo de sus propios gana-
dos las cantidades precisas de estos
productos, en lo cuantía que, por,
cabeza de las distintas clases de
ganados, se establezca al reglamen-
tar la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes la cam-
paña de recogida.

La cosecha restante de cebada y
avena, des p ués de deducidas las re-
servas de sicrnbra y consumo de los
ganados, se someterán a las normas
de entrega que fije la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.

Los demás cereales y leguminosas
de piensos, alpiste mijo, sorgo o
zahina, ,panizo, altramuces, alga-
rrobas, yeros, vezas, alverjas o
alverjones y garbanzos negros, po-
drán ser vendidos por los agricul-
tores al Servicio Nacional del Tri-
go o a otros agricultores,' ganade-
ros y avicultores, así como a Or-
ganismbs o Entidades oficiales y
particulares que determine' la Comi-
saría General de Abastecimientos
Transportes, pero nunca a comer-
ciantes, industriales y almacenistas,
quedando prohibida la o.cultación o
acaparamiento.

El salvado y los residuos de lim-
pia quedarán intervenidos en su to-
talidad por la Comiaría General de
Abastecimientos y Transportes,. la
Que pondrá a disnósición del Ser-
vicio Nacional, del Trigo la parte
que se señale para el ganado de la-
bor y, de renta de los agricultores.
Los agricultores que entreguen ex-
cedentes tendrán derecho a adquirir
los salvados y residuos de limpia
que procedan de éstos, para; las
atenciones de la explotación.

CAPITULO IV
Precios

Artículo once.—Para la campaña
de recogida, mire comienza en pri-
mero de junib de mil novecientos
cincuenta y termina en treinta y
uno de mayo de mil , novecientos
cincuenta y uno, el precio base del
trigo en España, que abonará el
Servicio Nacional del Trigo, cual-
quiera que sea su variedad y el lu-
gar de producción, será de ciento
diecisiete pesetas el quintal métri-
co para mercancía sana, seca y lim-
pia, COn un máximo de impurezas
del tres por ciento, sin envases y
sobre almacén del Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo,
abonará a los productores, sobre el
precio base anterior, una prima úni-
ca de ciento treintat y tres pesetas
por quintal métrico, resultando, por
tanto, un precio uniforme para el
trigo, en toda España, de doscien-
tas cincuenta, pesetas quintal me-

\trico. • •
Con independencia , dé lo ante-

rior, la Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes, con car-
go a la 'Caja de Compensación de
Diferencia d-e- Precio de Pan, pon-
drá a disposición del Ministerio de
Agricultura la suma de .ciento ein

cuenta millones de pesetas, con el
fin de que. éste la destine a la con-
cesión de premios a los agriculto-
res trigueros, al objeto de estimular
la mejora en los . rendirnientos en el
cultivo' del trigo, y de a-cuerdo con
las nortnaS que a este efecto se dic-
ten por . el aludido, Departamento
ministerial, previo acuerdo del,
Consejo de Ministros.

Articulo doce aLos precios base de
compra por el Servicio Nacional del
Trigo para los demás cereales y le-
guminosas- de pienso, serán los si-
guientes por quintal 'métrico y para
loS lugares que se detellan.

Centeno, en León doscientas pe-
setas.

Escaña, en Sevilla, setenta y ein-
CQ pesetas.

Maíz, en Sevilla, ciento noventa
pesetas.

Cebada, en Valladolid, ciento se-
senta pesetas.

Avena, en Sevilla; (ciento cin-
cuenta pesetas.

Alpiste, en Sevilla, ciento 	 cin-
cuenta pesetas.

Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco
pesetas.

Sorgo o zahina en Sevilla, sesen-
ta y cinco pesetas.

Panizo, en Ciudad Real, ciento
cincuenta pesetas.

Algarrobas, en Valladolid, ciento
veinticincct pesetas.

Altramuces, en Badajoz, sesenta
y cinco pesetas.

Yeros, en Burgos, setenta pesetas.
Veza ., alverjas o alverjones, se-

tenta pesetas.
Garbanzos negros en Sevilla, se-

'tenia y siete pesetas.
Salvados, en Valladolid, setenta

pesetas.
Estos precios se entienden para

la mercancía sana, seca y limpia,
sin envases y sobre almacén del
Servicio Nacional del Trigo.

Artículo trece.—Para los produc-
tos a que se refiere el artículo an-
terior la Dirección General de Agri-
cultura, establecerá los precios. de
las distintas variedades comercia-
les, teniendo en cuenta las diferen-
cias que corresponden por razón de
calidad, en relación con los señala-
dos en dicho artículo,' a propuesta
(le! Servicio Nacional del Trigo.

CAPITULO V
Disposiciones comunes

Artículo catorce.—Ed', trigo, cen-
teno, maíz, escaria, cebada, avena,
saltado, residuos de limpia, no po-
drán circular sin ir acompañados de
la guía única de circulación/exten-
dida por el Jefe Provincial corres-
pondiente del Servicio Nacional del
Trigo, que actuará con facultades
delegadas de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
castigándose el incumplimiento de
(-sial obligación con la incautación
automática de la mercancía, sin per-
juicio de las sanciones de otro orden
en Que puedan incurrir los responsa-
bles de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, los pro-
ductos anteriormente señalados que
se trasladen desde las fincas de los
productores o de sus paneras a los
almacenes del Servicio Nacional
del Trigo o a los molinos, o de una
finca a otra de un mismo propieta-
rio de la misma provincia, en cuyo
caso bastará que vayan respaldados
por el modelo de declaración que
oportunamente señale el Servicio
Nacional del Trigo. Si el traslado se
verifica entre fincas de un mismo
propietario, pero situadas en distin-
tas provincias, se necesitará permi-
so especial del Delegado Nacional

vará a loa 'mismos de cuantos bene-

haladas como obligatorias, la
entrega del cupo forzoso que !
fije, ala negación o falseamiento te
los datos que se' les soliciten, pri.

ordenación de cuanto en este Dc.

del Jefe Provincial en quien ésta ha-
ya delegado.

tor vendrá obligado a declarar.

modelo de declaración' que éste se.

creto se dispone.

miento por parte de los agricultiloPrdeli-s
de la siembra de

del Servicio. NaciolansalsudpeelrTficriieosiiceits6ienl_.

ñale, cuantos datos pueda rei abar
y considere de interés para la

Servicio Nacional del Trigo (nnejoell,

Artículo quinee.—Todo

Artículo 	 dieciséis.—El inca to e

no

ficios se otorgan en esta dispos
así como de aquellos otros, (in di-
manen de los preceptos que iegu-
tan la reserva de los productos ali-
menticioa para consumo de boca o
transformación industrial, y -todo
ello sin perjuicio de las sanciones
que puedan dar lugar por la in te ac-
ción cometida.

Articulo diecisiete.—A los efectos
de lo dispuesto en el artículo once
del Decreto-ley de Ordenación Tri-
guera ., de veintitrés de. agosto de
novecientos treinta y siete; artícu-
lo setenta y seis y setenta y ocho
del Reglamento para su aplicación
de seis de octubre de mil novecien-
tos treinta y siete, y Ley de treinta
de junio de mil novecientos cuaren-
ta y uno, todos los productos que
reciba el Servicio Nacional del Tri-
go durante la- campaña de recogida,
que se regula por el presente De-
creto, se venderán por el mismo, a
los precios que resulten. de incre-
'mentar en cuatro pesetas por quin-
tal métrico los de adquisición, y en
cuanto al trigo se aumentará, ade-
más, 'el precio resultante con el ca-
non de dos pesetas por quintal mé-

trico, en concepto de indemniza-
ción a los agricultores por limpieza
del producto, y el canon de una
peseta con. cincuenta céntimos por
quintal métrico para indemnizar a
los molinos maquileros clausura-
dos.

Articuló dieciocho.—De acuerdo
con lo dispuesto en el artículo die-
ciocho del Decreto-ley de Ordena-
ción triguera de veintitres de agosto
de mil novecientos treinta y siete, y'
el artículo ciento cuarenta y c:neo
del Reglamento dictado para; su

aplicación de seis de octubre del

igual ario el Servicio Nacional 
d

Trigo arrendará los almacenes o
locales que considere necesarios Pa

-ra el ctunplimiento de su misión.

del 
Teisitgeo fipno, derlä Sreercvaibcai or eiNaacural

de los Ayuntamiento.s, los que ven-

drán abligados a prestárselo.
'los arrendamientos forzosos

así se concierten sólo tendrán
gencia durante la campaña de
cogida que por este Decreto se
gula.

Artículo( diecinueve.--Por el Mi"
nisterio de Agricultura y po l' la
misaría General de Abastecimiertas
y Transportes, dentro de la eslem
de sus respectivas corn Petencia'' se
dictarán cuantas disposiciones s(Iain.
precisas para el desarrollo y al)
cación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el present_e
Decreto, dado en Madrid a velr 

ti

tos
coienheouedneta.abril de mil novecien.

FRANCISCO FRANC(

El Ministro de AFgRrictilCtul

r,

CARLOS REIN SEGURA
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En los términos comprendidos en
el apartado c) la campaña será de
cuenta del agricultor, debiendo las
Hermandades Sindicales de acuer-
do con los labradores' interesados
organizarla y procurarse el material
y productos necesarios.

A los agricultores comprendidos
en este Grupo, como auxilio y si las
dis ponibilidades de los cupos de
p roductos asignados a esta Jefatura
lo permiten se les podrá p roporcio-
nar insecticidas al precio señalado
por la Dirección General de Agricul-
tura, que suponen una reducción so-
bre los establecidos en el mercado,
para lo cual las Hermandades Sindi-
cales correspondientes deberán diri-
girse a esta Jefatura.

3•0 Clasificada esta plaga del
« Escarabajo de la patata. como
'Calamidad pública. la campaña de
extinción de la misma es obligatoria,
castigándose las faltas o negligencias
que se cometan con arregln a lo dis-
puesto en la Ley de Plagas del Cam-
po 'de 21 de mayo de 1908, Decreto
de 4 de febrero de 1929 y disposicio-
nes complementarias.

La comprobación de la plaga en
finca que no hubiere sido denunciada
llevará consigo el que ¡os trabajos,
sea cualquiera el grupo a que corres-
ponda, sean ejecutados por esta Je-
fatura y con cargo completo de su
importe (material, productos y per-
sonal) para el cultivador.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 4 de mayo de 1950. - El
Ingeniero, Jefe, Luís Merino.

tl

a

Recaudación de Contribuciones
• de la Zona de Rute

Núm. 1.956
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles'

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Im p uestos del Estado en

• la Zoaa de Rute.
Hago saber: Que en los expe-

dientes ejecutivos que instruyo por
débitos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha uno de mayo de
1950, p rovidencia acordando la ven-
ta en Pública Subasta, ajustada a las
p rescripciones del artículo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a continuación se describen;
cuyo acto p residido por el Sr. JUEZ

Comarcal se celebrará el día 17 de
junio de 1950, en el Juzgado Comar-
cal a las 11 horas.

Nombre del deudor: don Cristóbal
Serrano Viso.

Pueblo en que radican las fincas:
lznájar.

Su situación y cabida: Tierra Cal-
ma, Erial y Pastos, en Cortijuelo, del
término de Iznájar, con 9 hectáreas
y 73 centiáreas, que linda a Norte,
José Lopera Adamuz; Este, Lázaro
Aguilera Ruiz; Sur, Pedro Valverde
Cabrera; y Oeste, Cerro y Arroyo
del Hornillo.

Capitalización de la misma, pese-
tas 13.861(00.

Cargas que gravan los inmuebles,
ninguna.

Valor para la subasta ,, 9.240'67
pesetas.

Nombre del deudor: don Francis-
co Aguilera Velasco.

Pueblo en que radica la finca, lz-
nájar.

Su situación y cabida: Tierra Ce-
real, en Chinarrales, del término de
lznájar, con 2 hectáreas 60 áreas y
70 centiáreas, que linda a Norte, Fe-
lipe Aguilera Alba; Este, Manuel Val-
verde Velasco; Sur, Antonio Gálvez
Aguilera; y Oeste, Juan Pozo Mo-
reno.

Capitalización de la misma, pese-
tas 3.548'20.

Cargas que gravan el inmueble,
ninguna.

Valor para la subasta, 2.365'47
pesetas.

GOBIERNO CIVIL
DE 7•A

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.992
Por este Gobierno Civil se conce-

de autorización con esta fecha a los
vzcinos de Priego don Cristóbal y
cbri Manunel Gámiz Luque, para que
durante un plazo de dos meses pue-
dan proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina, para extermi-
nar los animales dañinos existentes
en la finca denominada «El Villar.,
chi termino municipal de Lucena.

Lo que se hace público en este
?rióclico oficial para general cono-
miento y efectos correspondientes.
Córdoba 9 de mayo de 1950. - El
obernador Civil, José María Re-
telta Prieto.

efatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 1.928
Escarabajo de la Patata

Habiéndose presentado la plaga
del 'Escarabajo de la patata» en va-
rios términos de la provincia, siendo
probable su aparición en otros y cla-
sificada esta plaga, en el grupo de
las de 'Calamidad pública., en ar-
lumia con cuanto dispone la Ley de
Plagas del Campo de 21 de mayo de
1 908, 0. M. de 11 de mayo de 1944
y Circular número 304 de la Direc-
din General de Agricultura, por esta
Valora, se dispone:

1. 0 Par las Juntas de Pinas del
Campo y Hermandades Sindicales,
de los términos municipales en los
que se cultiva la patata, se montará
un servicio de vigilancia, a fin de ob-
servar y denunciar la presencia de
la plaga.

Todos los agricultores, culti,,Tado-
rede patatas, están obligados a revi-
srescru p ulosamente sus patatares a
linde observar la aparición de la pla-
ga, dando conocimiento inmediata-
mente de ello, caso de presentarse,
en la j unta local de Plagas del Campo
o iennandad Sindical, del término
donde radique la finca.

2.° Aparecida la plaga, por la
rmandad Sindical, se comunicará
esta j efatura, para la organización
ea lización de la campaña.

estos efectos y con arreglo a lo
dispuesto en la Circular número 304
dela Dirección General de Agricul-
tura , los términos infectos se dividen
Illos g ru pos siguient2s:

I ) Los términos en los cuales la
ga se p resente por primera vez.
)) Los términos en que la plaga
Presentó y trató en los años de

19 18 Y 49.
:) Los términos que estuviero in-
¡ido s ya, con anterioridad al año
1948.

In los términos comprendidos en
;o1a Pari3d 05 a) y b) la campaña se-cie 	 ,

Proporcionándose a los
Vicull° res, en la medida que loscur;

" (3s asignados a esta Jefatura y las•
Donibilidades de material lo per-
an, productos y material.

Núm. 1.989
Carburantes para maquinaria

de recolección

Próxima a iniciarse la recolección
de cereales en esta provincia, se re-
cuerda a los ;agricultores que 'para
efectuada utilicen máquinas cosecha-

doras, trilladoras y aventadoras, ac-

cionadas por motores a gasolina o
a gas-oil, que la petición de carbu-
rantes para los mismos deben cur-
sarla seguidamente mediante impre-
sos que, como en años anteriores,
les serán facilitados en esta Jefatura
Agronómica. Estos impresos, uno

para cada máquina, se presentarán
cumplimentados en todos los datos
que se interesan e informados favo-
rablemente por la Hermandad de La-

bradores del término correspondie-
te a la finca.

Con el fin de que la concesión de
cupos no se retrase y pueda dispo-
nerse de ellos con o p ortunidad, se
insistz en la necesidad de presentar
las peticiones rá p idamente, para que
puedan ser incluidas en la distribu-
ción de carburantes para junio que se
efectuará el día 20 de mayo, en cum-
p limienlo de órdenes recibidas de la
Superioridad.

Córdoba a 9 de mayo de 1950.-
El Ingeniero Jefe, L. Merino.

Nombre del deudor: José:Quintana
Muñoz.

Pueblo en que radica la finca, lz-
nájar.

Su situación y cabida: Tierra Oli-
var, en Montenegro, del terminó de
Iznájar, con 38 áreas y 15 centiáreas
que linda a Norte, Antonio Muñoz
Castillo; Este, camino de Rute; Sur,
Juan Ortiz Sillero; y Oeste, Antonio
Jaimez Burgueño.

Capitalización de la misma: pese-
tas 2.951'80.

Cargas que gravan el inmueble,
ninguna.

Valor, para la subasta, 1.967'87
pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.° Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-

basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.
2.' Para tomar:parte en la subas-

ta será re q uisito indispensable de-
p ositar p reviamente en la Mesa de la
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba-
se de enajenación de los bienes so-
bre los que desee licitar.

3.° El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el p recio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuído.

4.° Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro Público.

AD VERTENCIA.- Los deudores o
Sus causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el p rincipal, recargos , y costas
del procedimiento.

En Pule a 1 de mayo de 1950. - El
Recaudador Auxiliar, J. Vicente Ro-
dríguez.

MZEime••n•n
xi&

Ayuntamientos
• LUCENA

Núm. 1.909
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que desde el día uno del próximo

mes de mayo, hasta el 10 de junio si-
guiente ambos inclusive queda abier-
to el p eríodo voluntario de cobranza
de los arbitrios sobre consumo y,
venta de bebidas y carnes en la zona
libre; Casinos y círculos de recreo
Carruajes, caballerías de lujo y velo-
cípedos y de los derechos y tasas
sobre Inspección de calderas de va-
por, motores, transformadores, efe.,
y de establecimientos industriales y
comerciales; Vigilancia higiénico-sa-
nitaria de establecimientos y espec-
táculos; Servicio de Alcantarillado;
Desagüe de canales, canalones y re-
jas bajas salientes; Entrada de ca-
rruajes en edificios particulares; Tol-,
dos, escaparates y anuncios visibles
desde la vía pública; Rodaje o arras-
tre de vehículos; Kioscos y aparatos
automáticos de venta en la vía públi-
ca y recogida de basuras de los do-
micilios p articulares, durante cuyo
plazo podrán los contribuyentes sa-
tisfacer sus cuotas del primer semes-
tre y primero y segundo trimestres
del ejercicio actual y del año comple-
to de 1949, de Recogidas de basuras,
como último plazo en la Oficina de
Recaudación de este Municipio, to-
dos los días hábiles y horas de 9 a 13
en los 30 primeros y de 9 a 13 y 16
a 20 en los 10 últimos; quedando
conminados con el 20 por ciento de
recargo y la ejecución de sus bienes,
sin más notificación ni requerimiento
que el p resente edicto, si dejan trans-
currir el plazo sin verificar el pago;
advirtiéndoles que s; lo hacen del
21 al último día del mes de junio sólo
satisfarán el recargo del 10 por ciento
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BOLETIN OFICIAL

que automáticamente se elevará al
20, pasada esta última fecha, cónfor-
me determina el vigente Estatuto de
Recaudación.

Lucena 29 de abril de 1950. - Fir-
ma ilegible.

POSADAS
Núm.. 1.131

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
durante el mes de agos-
to del pasado año de 1949,
que formula el Secretario que
suscribe en cumplimiento a las

¡disposiciones vigentes Sobre el
particular.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 3

No se celebrói por falta de asis-
tencia de señores Concejales en
número suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del día, 5.

Sesión del día 5
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes; que la
abre a las 13 horas de la tarde, con
ja, asistencia del señor Tenien-
te !de Alcalde don Diego Uceda
Benavides, y del señor Secretario de
la Corporación don José Payán Vi-
guera.

Fué (aprobado el borrador de la
anterior sesión Permanente.

Quedó enterada la. Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última

• sesión.
Aprobarónsc los pagos efectua-

dos desde la anterior Permanente,
cuya relación consta en el acta de
la sesión.

También Se aprobó la liquidación
de Cementerios, correspondiente al
mes de julio, ascendente a 1.680
pesetas.

Idem de Arbitrios, por idem, im-
portante en 15.573'77 pesetas.

Se acordó adquirir un ventilador
para el despacho del señor Alcalde.

Concedióse el ingreso en Benefi-
cencia- a Domingo Ruano López y
Francisco Herrera Huertos.

No habiendo más asuntos de que
tratar, se levantó la sesión por la
presidencia siendo. las 13'30 horas.

Sesión d4 Ala '10
No se celebró por falta d e. asis-

tencia de señores Tenientes de Al-
calde en número suficiente para to-
mar acuerdos válidos, citándose pa-
ra I,a supletoria del día 12.

Sesión supletoria del día 12
Preside la sesión el señor Alcalde

don Rafael Rossi Reyes, que la abre
a las 13 horas de la tarde, con la
asistencia de los señores Tenientes
de Alcalde don Diego Uceda Bena-
vides y don Santiago Medina Re-
vuelto, concurriendo también el se-
ñor Secretario de la Corporación.

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión Permanente.

Quedó enterada la Corporación de
la correspondencia oficial y BOLE-
TINES habidos desde la última Per-
manente.

Fueron aprObados los pagos
efectuados desde la anterior, cuya
relación consta en el acta de la se -
sión.

• Se concedió un socorro de lac-
tancia a Josefa García Jarabe., para
la alimentación de su 'hijo Diego.

Concedióse la inclusión en el Pa-
drón de la Beneficencia a Antonio
Pavón Reyes, Francisco Espigares
Alonso, Antonio García Rodríguez,
Miguel Panadero Blázquez, Juan

Pérez Martínez y se denegó la soli-
citud a José López Morales y José
Díaz Deli.

También se aprobó la liquidación
presentada por la Compañía . Men-
gemor S. A., correspondiente al Im-
puesto de Gas y Electricidad del se-
gundo trimestre del ario actual, im-
portante en 1.867'95 pesetas.

Se concedió un socorro de lac-
tancia a Francisco Espigares Alon-
so, para la alimentación de su hijo
Francisco.

Autorizóse a Francisco Sánchez Ji-
ménez, para que pueda colocar una
lápida en el Cementerio Católico
municipal.

Fuercui fijadas las fiestas a cele-
brar con motivo del XIII Aniversa.-
rio de la Libación del pueblo por
las Tropas Nacionales.

También fueron; fijados los actos
a celebrar con motivo de la próxima
festividad *de la Patrona. la Santísi-

. ma Virgen de la Salud.
No habiendo más asuntos. de que

tratar, se levante!' la sesión por la
Presidencia, siendo las 14 horas.

Sesión del día 17

Ñó se celebró por falta de asis-
tencia de señores Tenientes de Al-
calde en närnero suficiente para to-
mar acuerdos válidos. citándose pa-
ra la supletoria del 19.

Sesión supletoria del día 19
Preside la sesión el señor Alcalde

don Rafael Rossi Reyes, que la. abre
a las 13 horas, asistiendo los se-
ñores Tenientes de Alcalde don Die-
go Uceda. Benavides y don. ,Santia-
go Medina Revuelta , concurriendo
también el Secretario de la Corpo-
ración señor Payán Viguera.

Fue • aprobado el borrador de la
anterior Permanente.'

. Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
Permanente.

Aprobarónse los pagos habidos
desde la .anterior Permanente, cuya
relación consta en el acta de la se-
sión.

Se aprobaron los extractos de las
sesibnes del mes de julio, y se
acordó remitir un ejemplar al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL. de -la provincia, y que. se
fije otro en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento.

Se concedió un quinquenio de
1.151'82 pesetas al Oficial Mayor
del Ayuntamiento don Salvador Ige-
fío Toledano.

ConcedióSe un anticipo reinte-
grable de 300 pesetas al Aforador
de Arbitrios don Diego Alvarez Ige-
!lo, que reintegrará a la Caja 'muni-
cipal en 12 mensualidades. 	 •

No habiendo más asuntos de que
tratar, levántose la sesión por la
presidencia siendo las 13'30 horas.

Sesión del día 24 _I

No se celebró po i; falta de asisten-
cia de señores Tenientes de Alcal-
de en número suficiente para tomar
acuerdos válidos, citándose para la
supletoria del día 26.

Sesión supletoria del día 26
Preside la sesión el señor Alcal-

de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las 13 horas' de la taide, asis-
tiendo .el señor Teniente de Alcalde
don DiegorUceda Benavides,

Aprobóse el borrador de la ante-
rior sesión Permanente.

Quedó enterada la Permanente de
la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde la anterior.

Aprobarónse los pagos habidos

desde la anterior, cuya relación
consta en el acta de la sesión.

Se denegó la solicitud de inclu-
sión en Beneficencia a Diego Ca-
rrión Jurado y .Rafael Rueda Gon-
zález..

Fué aprobado un Decreto de la
Alcaldía, ordenando la inscripción
en el Registro de la Propiedad de
varias fincas rústicas de este Ayun-
miento. 	 •

Y no habiendo más asuntos de
que tratar, se levantó la sesión por
la presidencia siendo las 13'30 ho-
ras de la tarde.

Sesión del día 31

No se celebró por falta de asis-
tencia de señores Tenientes de Al-
calde para tomar acuerdos. válidos,
citándose para la supletoria del día
2 de septiembre.

Posadas (Córdoba.) 25 de febre-
ro de 1950.—El * Alcalde, Rafael
Rossi —El Secretario, José Payan.

* * *

Don José Payán Vig-uer.st, Profesor
Mercantil y Secretario del Ayun-
tamiento delesta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento, du-
rante el mes de agosto del pasado
ejercicio de 1949, fué aprobado por
la misma en sesión del día 3 del ac-
tual.

Y para que conste y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador
Civil de la provincia, a los efectos
de( su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, expido la
presente con el visto bueno del se-
ñor Alcalde en Posadas a 3 de mar-
zo de 1950.—José. Payän.—.Visto
bueno: El Alcalde, Rafael Rossi.

	n••••.,	

JUZGADOS
LA RODA DE ANDALLICIA

Núm. 1.880

Don Hipólito Santos García, Juez
Comarcal propietario de esta villa.
En virtud del presente y en méritos

del juicio verbal de faltas número 6
de 1950, tramitado por hurto, contra
Fernando Arenas Tirado, que dijo te-
ner su domicilio en Rute (Córdoba),
carretera de Montoro número 9, cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, se cita, llama y emplaza al mis-
mo, para que a la brevedad posible
se persone en este Juzgado al objeto
de ingresar en el Depósito municipal
de esta villa, para cumplir la pena de
cinco días de arresto menor, que en
sentencia firme de fecha de 3 de mar-
zo último le fué impuesta.

Al prop i o tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militaresy agentes de la Policía
judicial de la nación, procedan a la
busca y captura de dicho penado, y,
de ser habido, sea ingresado en el
Depósito municipal más próximo, lo
que se comunicará a este Juzgado
por el proCedimiento más rápido.

Dado en La Roda de Andalucía,
29 de abril de 1950 -El Juez Co-
marcal, Hipólito Santos. - El Secre-
tario, P. H., José Reina.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.896

Rafael Gómez Calderón de
años de edad, casado, hijo del?,
y Antonia, natural de Saucejo y
no de Badolatosa, y últirnament
Cuevas Bajas, jornalero, con ins
ción y sin antecedentes, compare
ante este Juzgado, en el plazo de
días, p ara constituirse en prisiór
la causa 30 de 1949, rollo 225, a
cibiéndole que de no comparece
ra declarado rebelle.

Asimismo, ruego y encargo a
das las Autoridades y agentes
Policía Judicial, procedan a la b
y prisión de dicho procesado el
caso de ser habido será puestc
el Arresto Municipal correspondi
a disposición de la Ilma. Audie
Provincial de Córdoba, comuni
dolo telegrá fi camente a este Juzg

Dado en Aguilar de la Frontei
29 de abril de 1950.-P. Escrib
-El Secretario, Manuel Rueda,

EL CARPIO
Núm. 1 965

Cédula de citación
El Sr. Juez Comarcal de esta villa,

en providencia del día de hoy, dota-
da en el juicio de faltas número 45 -
1950, q ue se tramita en este Juzgado
a virtud de denuncia de los Guardas
Jurados Lorenzo Jiménez Muñoz y
Antonio Gaitán Lara, contra los que
dijeron ser vecinbs de la Aldea de
Morente, Juan Muñoz Sánchez, An.
tonio y Domingo Rodríguez Hidago,
hoy de ignorado paradero, por en-
trada en heredad ajena e insultos; h3
mandado se citen a dichos indivi-
duos, para q ue el día 31 de mayo
próximo y hora de las 16 del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en la Calle
Calvo Soldo, número 16, al (Alelo
de asistir e la celebración del cor es-
pondiente juicio de faltas, aperci-
/y éndoles que de no hacerlo leso&
rara el perjuicio a que haya lugar, y
debiendo comparecer acompañado
de los testigos y pruebas que teman.

Y para que sirva de citación en
forma a los denunciados Juan Mu-
ñoz Sánchez, Antonio y Domingo

Rodríguez Hidalgo, que dijeron ser
vecinos de la Aldea de Morenle,
de ignorado paradero, expido la
presente que se insertará en el B0-

LETIN OFICIAL de esta provine a,y

firmo en El Carpio a 26 de abril de

1950. - El Secretario, A. Agreda
o.

PUENTE GENIL

Núm. 1.969
Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta v
y en virtud de denuncia por hurto.
acordado citar a Carmen Lói
Carmona, en concepto de denuo(
da, para que con las pruebas(
tenga comparezca arde este Juzgi
a celebrar juicio de filias, el dia
de mayo a las 10 y 15 horas, aPg
biéndole que si no concurre ni al(
justa Causa que le impida hacerlo
le impondrá la multa-de 25 Peset
cuyo juicio es el número 48 de 19

Y en atención a ignorarsesu,
tual domicilio y paradero, se le(
por medio de la presente, q ue se
blicará en el BOLETIN OF,CIAL
la Provincia.

Puerte-Genil, 5 de mayo de 19

- El Secretario, Firma ilegible.
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